
"2025- Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares" Ley N° 4153-B.

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO

RESISTENCIA, 28 MAY 2025

VISTO:

La actuación electrónica E10-2025-9982-Ae, las Resoluciones

de Directorio N° 0099/03/2010 y N° 281/17/2024 y el Decreto Provincial N°

194/2010; у

CONSIDERANDO:

Que, a través de la actuación electrónica mencionada en el visto,

el Sr. Presidente del Organismo Arq. Jorge Fernando Berecoechea solicita, se

tramite asignación de acciones en calidad de responsable, correspondientes al

C.U.OF. N° 70 Departamento Créditos perteneciente jerárquicamente a la

Gerencia de Proyectos y Programación en los términos del Decreto N° 194/2010;

Que, por la Resolución de Directorio N° 281/17/2024, se asignó

al agente Arq. Rossana isabel GOMEZ D.N.I. N° 17.497.433 en forma temporaria

hasta tanto se apruebe el Decreto de designación correspondiente las

responsabilidades por el cumplimiento de las Acciones aprobadas por el Decreto N°

194/2010, correspondiente a la Oficina cuya denominación es C.U.OF. N° 70-

Departamento Créditos perteneciente jerárquicamente a la Gerencia de Proyectos
y Programación de este Organismo;

Que, la citada agente dejó sus funciones para ejercer ia Dirección

de Proyectos dependiente de la Gerencia de Proyectos y Programación;

Que, resulta necesario y procedente, con el fin de dar

cumplimiento y celeridad a los requerimientos del servicio, designar un personal

calificado para el desempeño de la citada función de acuerdo con el perfil
determinado para el ejercicio de la misma, en reemplazo del agente Arq. Rossana

Isabel Gómez;

al

Que, para este cometido se considera a la agente de este
Organismo, Arq. Lorena Andrea SAMPAYO D.N.I. N° 23.408.950, quien reviste

como personal de planta permanente, en el cargo de la Categoría 3 - Personal

Administrativo y Técnico - Apartado c) - C.E.I.C N° 1019-00- Profesional 4- Grupo

4- Actividad Central 01-Actividad Central - Actividad Específica 03- Programación

y Proyectos C.U.OF. 11-Gerencia de Proyectos y Programación, y se ajusta

perfil requerido y reúne las condiciones de idoneidad y capacidad para desempeñar

eficientemente las acciones y responsabilidades primarias inherentes a la Unidad

Administrativa individualizada como C.U.OF. N° 70- Departamento Créditos con

dependencia jerarquica y funcional de la Gerencia citada ut supra de este

Organismo, de manera transitoria
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